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M ié r c o le s  i 3 d e  J u l i o  d e  1842..

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
d e  l a  P R O V IN C IA  D E ALB ACETE.

Circular número 7 6 .

E! S u b d e le g a d o  de rentas  de esta pro
v i n c i a  con  fech a  7 d el actu a l me d ice  lo 
s i g u i e n t e .

« E l  1 9  de J u n i o  último mandé p r e n 
der  con acuerdo de Asesor á Sebastian 
Gómez alias el balijero vecino de Jorque-  
ra, por  aproen sien de sal de agua del sa
lero de Fuentcalbilla,  fugado desde la vi
l l a  de M a hora al t iempo de dicha aprecn-  
sion, si '* que h a y a  tenido efecto su pi i-  
s i o n  á pesar de lo exorlado al Alcalde 
c o n s t i t u c i o n a l  de Jorquera :  y sin e m bar 
go de haber  oficiado á dicha autor idad 
r e c o r d á n d o l e  dicha prisión, y exorlado a cie
rna.s ai Juez  de letras de aquel partido 
para el mismo fin y que lo circule á los 
puntos  de su jurisdicción y demas de la 
p r o v i n c i a ,  h e  acordado pasar á V .  S .  es- 
ie átenlo oficio á  fin de que mande  se 
inserte en el boletín oficial á efecto de 
v e r  si se puede lograr la prisión del c i 
ja do Sebastian Gómez.”

Lo que traslado a VV. para su intc-  
ügcíicia y efectos que en la preinserta 
comunicación se espresan. Dios guarde  á 
y V .  muchos anos. Albacete 1 1 de Ju l io  
,]c l 842. = D m g o  Montoya,— Señores Alcal
des constitucionales de los pueblos de e s 
ta provincia.

COMANDANCIA G E N E R A L  D E  LA
PROVINCIA. DE ALBACETE.

El Excmo.  Sr. Capi tán general dé es
te distrito me dice en comunicación del 
2 del presente mes lo que copio.

«El  Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y (Iel Despacho de la Guer ra  con fecha 
27 de Mayo úl t imo me dice Jo que  s i-  
§uc .— Excmo.  S r ,:—AI In tenden te  general  
militar digo hoy lo que sigue.— De dado 
cuenta al Regente  del Reino del espe
diente instruido con el fin de de te rminar  
los auxilios de marcha que  han  de faci
litarse á la tropa del ejército á qu ien  se 
conceda la licencia absoluta por  cumplido  
el t iempo de su empeño ó por haberse 
inuti lizado para cont inuar  sirviendo a c t i 
vamente; y S. A. enterado y con presen
cia de lo espuesto por la Jun ta  general  
de Inspectores en f 5 de Abril próximo 
pasado se ha servido resolver que por  
ahora se ob erven las reglas siguientes.

\ ,a Que se continué abonando corno 
hasta aquí á los soldados que se l icencien 
por haber cumplido el t iempo de su  e m 
peño el socorro de un mes de pan  J  
prest en metálico como auxilio de m a r  
cha para que puedan regresar á sus  h 0~ 
gares.

g.a Q u e  á la t r o p a  q u e  s e  l i c e n c i e  
es tar  m u t i l  par a  c o n t i n u a r  s i r v i ó  i P ° r 
t i c a m e n t e ,  se  les  a b o n e  s i  , t l d o  ac  

dad c o n s i s t e  e n  h a b e r  q u e d a d  ] n u l , l ! ;
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a
satisfacer désele el pun to  de par tida has-  
ta  <d qu e  p idan  fijar su residencia, u n  
hagage  m e n o r  y un real por  cada legua  
de esceso si pasase de cincuenta  el viage 
que  t e n g a n  que hacer, tomando  las ofi
c inas  de administración mil i ta r  como b a 
se pasa practicar dichos abonos qu e  el 
A'“ m *DO de partida se considerará  la ca-  
'  eza del part ido judicial á que  corre spon-  
,a A3 pueblo donde  vaya á fijar el I-icen** 

c,ad° Ppr inút i l  su  residencia.
Y  3.a Q ue  á los inut i l izados pa ra  el 

servicio activo á quienes se concedan sus 
licencias abso lutas  por  perd ida  de uno  ó 
dos brazos ó po r  otras enfermedades,  se 
¿es faci l i ten los mismos ausilios de que 
rala  el ar t iculo an te r io r  escepto el i m 

po r te  de bagage.  De orden  de S. A, lo 
- a s  ado á V. -E. para su conocimiento.

yo jo hago á V. S. con el propio 
oojeío y fines consiguientes .

Asi mism o m e  comunica con igual  
techa la o rden  de S. A. de 9 del mes 
p róx im o pasado qu e  es como sigue.

. “ E x c m o .  Sr .c=.Entetado el R e g e n te  del 
e ino e una  consulta promovida por  el 
| reC/^.r  General  de arti llería al dir igir  á 

i im sterlo  una  propues ta  de premios 
tenores  e constancia  comprens iva de 109 
n o n i  nos de t ropa ,  en la cual  hizo p r e -  
t.nte as dudas  qu e  se p resen taban  acer

va del  ̂abono de  t i em po  q u e  se hacia á 
08 i- mÍ!,m;os po r  h a b e r  sido volun tar ios  
' á otros  del qu e  es tuvieron pas i
vos en  sus casas d u r a n t e  la segunda  i n 
corporac ión de las qu in ta s  de 1830  y 31 
y á los cum p l idos  el t i e m po  desdé que 
c u m p l i e r o n  hasta  q u e  fu e ro n  propues tos  
tuvo  á b ien  S. A.  oir  el p a rece r  de  la 
J u n t a  ge n e ra l  de Inspec to re s  y T r i b u n a l  
s u p re m o  de G u e r r a  y M ar ina  y de  c o n 
formidad  con lo q u e  m an i f e s t a r o n  en  sus  
respectivas acordadas  se ha d ig n a d o  reso l 
ver •. Q u e no  tij rva para 0f3ja r  á p r e m io s  

1 -Qno de t i e m p o  conced ido  po r  el r e -  
de vo lun ta r io s  real is tas  de  1 8 2 6  

sah ’r td i t idábs  d e 1 estos cue rpos  q u e  p a 1* 
pTov” r) '• p e r m a n e n t e  ó ro¡lic*as
el n a i ' ^  "s: 9 ue  tampoco  se c u e n te  p aira 
p a r a •. la °ft¡. -fecto ( a u n  c u a n d o  les s i rva 
soldados ’Cl° n de  sus  l icencias j) á l ° s 
que permanecaer<1UÍntas de 1830  7 CÍ
d u r a n t e  la segu id .  pasívos en sus  casaS 
n o  se c u e n te  °á  \q& luCOTporácíofi,  y q üc
lian g o z a n d o  el *3ue  se ^ a '

de plus, el t i em p o

de servicio desde qute cumplieron,  m e 
diante  á' que  esta ret r ibución les i n d e m 
niza de los perjuicios que se les i r róga
se reteniéndolos en las filas; pero que les 
sirva y sea abonado para oblar  á premios 
si se reenganchasen después de cumpl i 
dos el de su empeño;  debiendo servir de
regla  general  para  todas las armas é ins
t i tutos  las presentes disposiciones. De or
den de S. A.  lo digo á V. E .  para su
cumpl imien to .  Lo que  traslado á V. S.
para  su conocimiento y fines consiguientes.” 

Lo que. se inserta en el bolet in ofi
cial de la provincia,  para  que  llegue á
noticia de los Señores Comandantes  de 
armas  y demas mil itares de la misma.  
Albacete 8 de Ju l io  de 18 4 2 .= F r a n c i s c o  
Garcia  Santibañez.

O T R A .

El  Sr. Coronel Gefe de Estado m a
y o r  con fecha 3 del actual  m e  dice lo
que  copio.

» Capi tanía genera l  de los reinos de 
Valencia y M urc ia .— Estado  m a y o r . = S e c -  
cion 4.a==iXúmero 1 2 5 . = Vista y fal lada 
en consejo de' g u e r r a  de señores oficiales 
genera les  celebrado en esta plaza el 19 
de M a y o  ú l t im o ,  la causa fo rm ada  en  abe-  
r i r r u a c i o n  de la conducta  qué  observó el 
mariscal  de campo de los ejércitos nacio
nales  D.  F e r m í n  Salcedo 2 .“ cabo que fue 
de  este dist r ito eñ los acontecimientos  que  
tu v ie ro n  lugar  en esta capital el 31 dq 
O c tu b re  y 1.° de Noviembre  del año a n 
ter ior ,  el consejo por  unan im idad  absol
vió al espresado ¿ r .  General  Salcedo y 
declaró que dicha causa no le sirva de 
nota  en su carrera  cuyo fallo ha  sido lle
vado á efecto con arreglo á la o r d e n a n 
za general  del ejército. L o  q u e  t ras lado 
á V. S. para  su  conocimiento y efectos 
prevenidos en !á m is m a .”

Lo  que  se hace públ ico por medio 
del bolet ín  oficial de la provincia para  
conocimiento d e  los mili tares  y demas 
habi t an tes  de la misma.  Albacete  y J u 
lio 8 de 118 4 2 . = F r a n e i s c o  García S a n t i -  
bañfez.

ft33KgafiEg3
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s¡v> ¿A. 3 ; i.v,i %
COMISION P R IN C I P A L  D E  A R B IT R IO S  D E  ' A M O R T IZ A C IO N  D E  L A

PROVINCIA DE ALBACETE. .
o j  o ’a- z  oLtnT cíismcll m;-¡ ::
- o;r;.c ,=10 1;::.;”  y 'ccm.T :■ u  \ - . :,

^  V etífca ' d e  b ienes  rictciónales.D l'iéh.N

P o r  acuerdo del Sr. Intendente  dé la provincia de este dia se sacan S públ ica  su 
basta con arreglo á las órdenes ó instrucciones vigentes las fincas rust icas  y  u rba-  
IiaSí ) f f i  SG <íSpr(j§ar<:n’ Pr ° cedcntcs  del Clero secular y regular ,  señalando p a ra  su 
rcn/á't'e"los dias 23, 24 y 25  de Agosto próximo venidero, en las casas consis to 
riales de esta capital ante  el Sr.  Juqz  de pr imera instancia dé ella y su  pa r t ido  
y P01" Ia escribanía de D. Manuel  Salvador Yillora con citación del caballero S i n 
dico procurador  y mi  asistencia, teniéndolo s imultaneo y en el mismo dia, hora  y  
iorrna las de menor  cuantié, dé! Clero secular según está mandado en la capital  
del Juzgado  respectivo donde radican y verificándose los pagos en metálico en 20  
plazos: son á saber. u

Número de las 11.1
P A R A  E L  DIA ' 23  D E  AGOSTO. Tasación; Capitalización.

Procedentes de la renta decimal y  señores 
participes del Cabildo de Cartagena, 

g .. sittí!, en término de la Gincta.

558 De 8 á 9 de la mañana  un a  t ierra  en 
el Cerrogordo, de 7 fanegas 10 celémines
1 cuarlillo, arrendada con las 1 1 s iguien
tes en una  fanega de cada ocho de las que 
produzca; y vence en 15 de Agosto según
costumbre.  1200 1900

559 De 9 á 10 otra id camino del Algi-
barro de 6 fanegas 7 celemines. 880  840

560 De 10 á 11 otra id id del Matao de
2 fanegas 4 celemines 1 cuartil lo. '440 '450

561 De 11 á 12 otra id Herás del rio de
7 fanegas 1 celemín.■ . 1440  ,1500

562 • De 12 á 1 otra id camino del Conce-
jo de 2 fanegas 2  celemines. 320  300

i De 1 á 2 otra  id Cruz de San Mar-
N I .  eos de 6 fanegas. 880 840

563 De 2 á 3 o t r i  camino del rio de 9
fanegas 1 cuartil lo. 540 540

P A R A  E L  DIA 2 4  D E  IDEM.

K

565 De 8 á 9 otra id de la Zúa de 3 fa
440

566
negas 2 celemines y 2 cuartillos. 4 2 0

De 9 d 10 otra id id id de 2 fañés
gas 5 celemines. 210 %10567 De 10 á 11 otra id  alto de Pedro
Alonso d e  3 fanegas 8 celemines 2 cuartillos. 

De 11 á 12 otra  id camino de la V i r 
1160

1200
go» de 1 faneca 5 celemines y 3 cuartillos. 235 940

569'! Bcf 12" á'-'-l ot ra id ¡d de Villálva de
3 1 anegas 2 celemines1 y 2  cuartillos. 940 960
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Jün termino de Casas de Ves procedentes de 
la Fábrica de su Ig lesia .

535  De 1 á 2  otra  l lamada  P r a d o  ancho  de
o fanegas 7 celemines y 3 cuart il los , a r r e n -
dada en 180 rs. y vence en San M igue l .  8550

3 o 6  De 2 á 3 otra  l lamada  la Estacada de
3 fanegas 4 celemines 2  cuart il los , a r r e n 
dada en 82  rs. y vence como la an ter io r  
con Ja cual se subasta  en la fo rm a dicha 
en el J u z g a d o  de Casas Ibañez.  2 3 7 0

P A R A  E L  D IA  2 5  D E  ID E M .
.

1 t De  8 á 9 en qu ieb ra  por  no haberse
pag a d o  la 5.a pa r te  mitad á la derecha de 
u n a  labor  con casa n o m b ra d a  los Es tr ibos 
q u e  en t é rm in o  de esta capital fue  de las 
Monjas  Franciscas  de ella, de caber 134  fa 
negas de t ierra  a r rendada  al pacto de ocho 
una  hasta 15 de Agosto según  cos tu m bre .  15118

De 9 á 10 id id una  vina en t e rm in o
de la G inc ia  procedente  de las dominicas  
de Chinchi l la  de 3 fanegas 1 celemín de 
t ierra con 5 9 8 6  vides a r rendada  en 150 rs. 
y vence en fin de cada año. 3697. .  £

De 10 á 11 id id una  h ue r t a  con ca
sa, balsa, noria 3 a lmudes  2  celemines y 
15 estadales que  crj Ja calle de San A n 
tón de esta capital per teneció á las M o n 
jas Ju s l in ianas  de ella a r r endada  en 800  
rs. y vence en San J u a n  de cada año.  11016

De 11 á 12 otra  id cercada con casa 
doce tabul ias  de t i c n a  en r iego ocho ce
lemines  secano, vatios árboles f rutales ,  cua
t ro  b a b a s  y diferentes  poyatos á fuera  con 
algunas  moreras  que  en té rm in o  de Lietor  
per teneció á los Carmelitas  de dicha villa,
a r r e nda da  en 2 0 8 3  rs. y vence en fin de 
D ic iem bre  de cada año, la cual se saca á 
nuevo  r em a te  s egún  o rden  de la Dirección 
genera l  del r am o  de 31 de Mayo úl t imo
por  los motivos q u e  espresa.  603 5 4

De 12 á 1 en q u i e b r a  una casa labor
y dehesa t i tulada  de la T o r re  que en tér 
m in o  de Alcaraz pe r t enec ió  á las Monjas 
dom in icas  de dicha ciudad ,  compuesta de 
8 0 0  fanegas  de t ierra incul tas ,  233  puestas 
en labor  de la» cuales hay  50 dent ro de la 
dehesa, 2 0 0 0 0  enc inas  m u y  estropeadas y
10000  pies de Sabina  q u e  solo aprovechan 
para carbón,  está a r r e n d a d a  en 1500 rs. y 
°3 fanegas de tri-o-o y vence  en 30 de No-
" c % b r c  de cada ano.  70 9 5 4

Lo  q ac so i n se m
rosarse en la a d o n i s — el boletín oficia1 Para noticia de las personas
en los dias y  horas n„Q~'“n de dichas fincas se presenten á licitarlas en e

citan, Albacete 7 de  Julio de 1 8 4 2 . = P .  O. D. S. C.

im pren ta  á cargo, d e  D , N icolás Soler.

5 4 0 0

2 4 6 0

1 4 2 9 0

4500

2 4 0 0 0

624 7 0

1 0 0 4 4 0

que quieran inte-
l parage señalado 
P.==Ram0R Saenz.
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